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ACTA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN ACADÉMICA DEL MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN INVESTIGACIÓN ENFERMERA Y PRÁCTICA 
PROFESIONAL AVANZADA 

 

Lugar: Reunión online.      Fecha: 19/06/2024 

 

Asistentes: 

 Juan Manuel Picardo García (coordinador del Máster en Investigación Enfermera y 
Práctica Profesional Avanzada) 

 María José Santi Cano (Representante del profesorado del Máster en Investigación 
Enfermera y Práctica Profesional Avanzada) 

 Ana María Sainz Otero (Representante del profesorado del Máster en Investigación 
Enfermera y Práctica Profesional Avanzada) 

 

Orden de la reunión de la Comisión Académica del Máster: 

 

MOTIVO:  

 

A fecha de hoy, tenemos que realizar cambios en el profesorado del Máster debido a la 
jubilación del profesor Julio de la Torre Trujillo (Investigación Cualitativa) y la renuncia 
a la docencia en el Máster, tras 9 años, del profesor Jose Miguel Morales Asencio 
(Enfermería Basada en la Evidencia). Para ofrecer respuesta a estas dos importantes bajas 
en el profesorado del Máster 

 

SE PROPONE: 

 

1. Que la docencia del profesor Julio de la Torre Trujillo en Investigación Cualitativa y 
parte de la docencia de Jose Miguel Morales Asencio en Enfermería Basada en la 
Evidencia, sea impartida por la profesora de nuestro departamento, a partir de 
septiembre del 2024, Lorena Tarriño Concejero. 

2. Que la otra parte de la docencia del profesor Jose Miguel Morales Asencio en 
Enfermería Basada en la Evidencia sea impartida por Lena Serafin, profesora 
especialista en Enfermería Basada en la Evidencia de la Universidad de Varsovia. 

3. El resto del profesorado permanece sin cambios respecto al curso académico 2023-
2024. 

 

Los 3 puntos se aprueban por unanimidad 


